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NOTAS A LOS ESTADOS FI NANCI EROS 

POR EL AÑO TERMI NADO EL 31  DE DI CI EMBRE DEL 2 01 4  
 

 

1 . I NFORMACI ÓN GENERAL 

 
Trancenter S.A. es una Sociedad Anónima constituida en el Ecuador. Su domicilio principal es 
la Av. República E3-121 e Inglaterra.   
 
Las principales actividades de la Compañía se relacionan fundamentalmente con las 
Actividades de Análisis, Diseño, Programación de Sistemas, Infraestructura necesarias para 
transacciones electrónicas. 
 

 
2 . POLÍ TI CAS CONTABLES SI GNI FI CATI VAS 
 

Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 
Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 
 
Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre las bases 
del costo histórico excepto por ciertas propiedades e instrumentos financieros que 
son medidos a sus valores razonables, tal como se explica en las políticas contables 
incluidas más abajo.  El costo histórico está basado generalmente en el valor 
razonable de la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 
 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de 
valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
estimado utilizando otra técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un 
activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o 
pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del 
activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor razonable a efectos de medición y 
o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base de este tipo. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros.  
 
Efectivo y equivalentes de efectivo - Incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar 
rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios.  
Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de 
situación financiera. 



Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la 
renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 

Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a 
las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no 
serán gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del 
impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final 
de cada período. 
 

Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya 
sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del 
importe de la obligación.  El importe reconocido como provisión debe ser la mejor 
estimación del desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final 
de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres 
correspondientes.  Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo 
estimado para cancelar la obligación presente, su importe en libros representa el 
valor actual de dicho flujo de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el 
tiempo es material). 

 

Beneficios a empleados 
 

Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - 
El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por 
desahucio) es determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito 
Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de cada período. 
 
Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto 
por la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía.  
Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de 
acuerdo con disposiciones legales. 

 
Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la contraprestación 
cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier 
descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 
 

Venta de bienes - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos 
y beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes; 
el importe de los ingresos y los costos incurridos, o por incurrir, en relación 
con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad y es probable que la 
Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción. 

 
Prestación de servicios - Se reconocen por referencia al estado de 
terminación del contrato.   

 
Costos y Gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen 
a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 
 



Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los estados 
financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, 
salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por 
alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

 

3 . EFECTI VO Y BANCOS 
 

Un resumen de efectivo y bancos es como sigue: 
 
 

  2014 
 Efectivo (Caja General), 300.00 
 Bancos 149,205.67 
   

 Total 149,505.67 
 
 

4 . CUENTAS POR PAGAR COMERCI ALES Y OTRAS CUENTAS POR 
PAGAR 

 
Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es como sigue: 

 
 

 Cuentas por pagar comerciales: 176,034.78 
 Otras cuentas por pagar 61,807.92 
   
 Total 237,842.70 

 

 

5 . I MPUESTOS 
 

Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activos y pasivos por impuestos 
corrientes es como sigue: 

 
 
 Activos por impuesto corriente:  
 Crédito Tributario IVA 44,235.21 
   
 Total 44,235.21 
   
 Pasivos por impuestos corrientes:  
 Impuesto a la renta por pagar 8,649.83 

 
Impuesto al Valor Agregado -IVA por pagar y  
  Retenciones 47,726.19 

 Retenciones en la fuente de impuesto a la renta 
  por pagar 10,873,63 

   
 Total 67,249.65 

 

 



Aspectos Tributarios 

 
Ley Organica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal - Con 
fecha 29 de diciembre del 2014 se promulgó la Ley Orgánica de Incentivos a la 
Producción y Prevención del Fraude Fiscal la misma que incluye entre otros aspectos 
tributarios los siguientes: 
Ingresos Gravados  

Se considera como ingresos de fuente ecuatoriana y gravados con el Impuesto a la Renta 

la ganancia proveniente de la enajenación de acciones, participaciones y derechos de 

capital. De la misma manera se considera ingreso gravado el incremento patrimonial no 

justificado.  

 

Exenciones  

Se establece una limitación a la exención correspondiente a dividendos y utilidades, 

determinando que si el beneficiario efectivo de las utilidades que perciban las sociedades 

o personas naturales es una persona natural residente en el Ecuador, la exención del 

impuesto a la renta no será aplicable.  

 

Se elimina la exoneración para la ganancia ocasional proveniente de la enajenación de 

acciones o participaciones. Las sociedades deberán informar este tipo de transacciones a 

la Autoridad Fiscal, su incumplimiento será sancionado con una multa del 5% del valor 

real de la transacción.  

 

Deducibilidad de Gastos 

En el caso de activos revaluados, el gasto por depreciación de activos revaluados no será 

deducible.  

 

Se establece una deducción del 150% adicional por un período de dos años sobre las 

remuneraciones y aportes que se realice al IESS para el caso de adultos mayores y 

migrantes mayores de 40 años que hayan retornado al país.  

 

Se eliminan las condiciones que actualmente dispone la Ley de Régimen Tributario 

Interno para la eliminación de los créditos incobrables y se establece que las mismas se 

determinarán vía Reglamento.  

 

No se considerarán deducibles los gastos de promoción y publicidad en alimentos 

hiperprocesados. El criterio para definir tal calidad la establecerá la autoridad sanitaria 

competente.  

 

Tarifa de Impuesto a la Renta  

Se introducen reformas a la tarifa del Impuesto a la Renta para Sociedades, 

estableciendo como tarifa general del Impuesto a la Renta el 22%, no obstante la tarifa 

impositiva se incrementa al 25% sobre la proporción de la base imponible que 

corresponda a la participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios o 

similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición. Si 

dicha participación excede del 50% la tarifa aplicable para la sociedad será del 25%.  

 

 

 



Anticipo de Impuesto a la Renta  

Para efectos del cálculo del Anticipo de Impuesto a la Renta, no se deberá incluir en la 

fórmula el valor del revalúo de los activos por aplicación de las NIIF, tanto para el rubro 

del activo y del patrimonio.  

 

Se excluirá del cálculo del Anticipo de Impuesto a la Renta los montos referidos a gastos 

incrementales por la generación de nuevo empleo, adquisición de nuevos activos 

destinados a la mejora de productividad e innovación tecnológica y aquellas inversiones 

nuevas y productivas y gastos efectivamente realizados que se relacionen con los 

beneficios tributarios para el pago del Impuesto a la Renta que reconoce el Código de la 

Producción.  

 

Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador  

 

Impuesto a los Activos en el Exterior 

La reforma establece como hecho generador de este impuesto a la “tenencia de 

inversiones en el exterior”.  

 

Impuesto a la Salida de Divisas 

Los pagos efectuados al exterior por créditos obtenidos por entidades ecuatorianas, 

estarán exentos únicamente respecto de aquellos créditos para financiar segmentos 

definidos por el Comité de Política Tributaria. 

 

Se establece como hecho generador del ISD cualquier mecanismo de extinción de 

obligaciones cuando las operaciones se realicen hacia el exterior. 

 
 

6 . PATRI MONI O 
 

Capital Social - El capital social consiste de 800 acciones de US$1 valor nominal  unitario las 
cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos.  
 


